
  
 
 

CONSEJERÍA DE CULTURA, 
 TURISMO Y DEPORTES  

 

 

Ref.:  C-332A/003-19 
Exp.: A/SER-016364/2019 

  

Registro: 
 ORDEN  

 
 

Orden de la Consejería de Cultura, Turismo y Deportes, por la que se dispone el inicio del expediente de contratación 
titulado SERVICIO DE GESTIÓN DOCUMENTAL EN VARIOS ARCHIVOS CENTRALES DE CONSEJERÍAS DE 
LA COMUNIDAD DE MADRID (5 LOTES) 
 

 

 
 
De conformidad con lo que establece el artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público, por la que se trasponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, y en uso de las atribuciones que me han sido 
conferidas por las disposiciones vigentes, 
 
 

DISPONGO 
 
Autorizar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación del contrato titulado SERVICIO DE 
GESTIÓN DOCUMENTAL EN VARIOS ARCHIVOS CENTRALES DE CONSEJERÍAS DE LA COMUNIDAD DE 
MADRID (5 LOTES), cuyo presupuesto base de licitación asciende a 510.063,61 euros. 
 
Motivación de la necesidad del contrato: Los trabajos propuestos en este expediente de contratación son 

imprescindibles para el funcionamiento del sistema de Archivos Autonómicos, ya que permiten que los documentos 

puedan ponerse al servicio tanto de las oficinas productoras como de los ciudadanos para la defensa de sus 

derechos e intereses. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Madrid, 9 de julio de 2019 
EL CONSEJERO DE CULTURA, TURISMO Y DEPORTES 

 
 
 
 

Jaime Miguel de los Santos González 
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